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INFORME DE CUMPLIMIENTO SOBRE EL PLAN DE MEJORA 2019-20 
 
 
Con relación a las acciones previstas: 
 

1. Fomentar la participación en las encuestas. 
 
Buscar una mayor implicación del profesorado y los estudiantes en las encuestas. 
 
Acción A) Publicitar con mayor insistencia la participación en las encuestas de calidad en los 
colectivos implicados en el PD mediante recordatorios y mensajes por correo electrónico. 
 
Objetivo conseguido parcialmente, al incrementarse la participación. Pero es necesario profundizar 
en este aspecto en el siguiente plan de mejora. 
 

2. Incrementar el número de tesis defendidas. 
 
Fomentar que los estudiantes que están finalizando su periodo de estudios presenten las tesis 
doctorales. 
 
Acción B) Los miembros de la CAPD insistirán en la necesidad de acabar en plazo las tesis 
doctorales, informando a los directores y estudiantes de la necesidad de finalizar los estudios y en 
su caso, solicitar prórroga en el plazo establecido en la normativa. 
 
Objetivo que se ha visto truncado por la situación de pandemia y la emergencia sanitaria, así como 
el estado de alarma, que ha pospuesto su consecución para el siguiente curso 2020-21, confiando 
en una mejora de la situación. 
 

3. Crear un incentivo económico para la mejor presentación anual de su trabajo de 
investigación.  

 
Acción C) Se entregará un reconocimiento y una ayuda para participación en congreso/publicación 
de resultados al estudiante que mejor realice la presentación de su anual de su actividad 
investigadora ante la CAPD. Esta ayuda será de 300 € y el elegido será aquel estudiante que 
mediante votación por los propios estudiantes de doctorado y los miembros de la CAPD (50% de 
peso cada colectivo), sea el seleccionado. 
 
Objetivo no conseguido por varias razones, incluidas la del estado de alarma y la situación de 
pandemia. Además, se valora que desde el punto de vista administrativo hay ciertas dificultades para 
su realización y se descarta esta acción en los próximos planes. 
 


